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REPÚBIICA DE CHILE
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ
DIVISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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TARAPACA

ORD.: Nn0455 2023

ANT.: Oficio Circular N"17 de fecha 28 de marzo
de 2023 de la Dirección de Presupuestos
(onexo N"1).
Ley 2L.5L6 de Presupuestos del Sector
Público año2023.

MAT.: REMITE CRONOGRAMA MENSUAL DE

PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 01 Y

PROGRAMA 02 DEL GOBIERNO
REGIONAL DE TARAPACÁ NÑO 2023.

FECHA: 29t.lAR.?0n

DE JOSÉ MIGUEL CARVAJAL GALLARDO

GOBERNADOR REGIONAL DE TARAPACÁ

A COMISIóN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTO.

Junto con saludarlos cordialmente, y en virtud del numeral 1"" del Art.
N"L4 de la Ley 21,.5L6 de Presupuestos del Sector Público año 2023 y requerimiento
realizado por la Dirección de Presupuestos mediante Oficio Circular N"17 de fecha
28 de marzo de 2023, remito a ustedes los Cronogramas Mensuales de Presupuesto
de los Programas de Funcionamiento y de lnversión del Gobierno Regional de
Tarapacá (onexo N"21.
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r Biblioteca del Congreso Nacional
¡ Dirección de Presupuestos.
¡ Oficina de Partes.
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OF¡GIO CIRCULAR NO

AT{T Numeral 10 del Art. N" 14 Ley 21.516 de
Presupuestos del Sector público para el
año 2023.

ltlAT,¡ Instrucclones específicas sobre las
materlas que se lndican.

SA]TTIAGO,

DE : DIRECTORADE PRESUPUESTOS

A : SRES. (As) GOBERNADORES (As) REctOtlALEs

En cumpllmlento del numeral 1 del Artfculo No 14 de la Ley 21.516 de Presupuestos
del Sector Públlco correspondiente al año 2023, se lmparten las siguientes instrucc¡ones
especfficas acerca del envló de lnformaclón al Congreso Naclonal, referlda al cronograma
mensual de gastos de los Gobiernos Regionales. Al respecto:

1. 5e adJunta como Anexo el modeto de reporte, en el cual debe distnbuirse la programación
mensual de los gastos incluldos en la Ley de Presupuestos 2023, por Subtítulos, a nivel
de Goblerno Reglonal y de Programa Presupuestarlo.

2. El reporte debe ser envlado de manera escrlta y por medlos electrónlcost a la Comisión
Especlal Mlxta de Presupuestos, con copla a la Blblioteca del Congreso Nacional y a esta
Dlrecclón, y con plazo máxlmo 31 de mazo.

3. Adlclonalmente, y con lgual plazo, esta lnformaclón debe ser publlcada en los sitios
electrónlcos de cada Goblerno Reglonal.

Saluda atentamente a Ud.

Para los lnformes que por su naturaleza no sean slstematlzables y que tlenen origen en lnformes
elaborados manualmente, en pro€esadores de texto o blen en planlllas de cálculo, deben ser
envlados Junto a los PDF cuando se cuente con ellos, y en el caso gue el documento sea originado
en un procesador de texto y contenga tablas y/o set de datos lncrustados, se deben adJuntar los
archlvos de orlgen de tales datos.

Elto óocumonto ha c¡do l¡mado do€lrürkaÍi€nlo, psre ru vedllcacÚn lr¡maa
on mvü.dlprc!.cl ol códlco: cl bldcbS-g()d7{olGarl7 -3177o712&k

FIRMADO POR JAVIERA MARÍ INEZ FARIÑA
CARGO: DIRECTORAoEPRESUPUESIOS
INSTITIJCION: DIRECCIÓN DE PRESUFUESTOS
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firmplimiento ilunrrrál t' ArtÍculo 14
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Moneda Hacional - Miles de Pesos
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Dlstribución:
GoHerno Regional Reglón de Tarapacá
Gobiemo Regional Región de Antofagasta
Gobiemo Reglonal Región de Atacama
Gobierno Regional Región de Coquimbo
Gobiemo Regional Región de Valparalso
Gobiemo Regional Región del Libertador General Bernardo O'Higgins
Gob¡erno Reglonal Región del Maule
Gobierno Reglonal Región del Blo Bfo
Gobierno Regional Región de la Araucanla
Gobiemo Regional Reglón de Los Lagos
Gobiemo Regional Región de Aysén del General Carlos lbañez del Campo
Goblemo Regional Región de Magallanes y de la Antártica Chilena
Gobierno Regional Regiún Metropolltana <le Santiago
Goblemo Regional Región de Los Rfos
Gobigrno Regional Región de Arica y Parinacota
Gobierno Regional Reglón de Ñuble
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GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA
LEY DE PRESUPUESTO N' 215'16 PARA EL SECTOR PÚBLICO AÑO 2023

Cumplimiento Numeral 1" Artículo 14

CRONOGMMA MENSUAL DE PRESUPUESTO
MONEDA NACIONAL- MILES DE PESOS

PROGRAMA INVERSIÓN

35
34
33
32
31

30
29
26
24
22

Sub.

SALDO FINAL DE CAJA
SERV¡CIO DE LA DEUDA
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
PRESTAMOS
INICIATIVAS DE INVERSION
ADQUISICION DE ACTIVOS FINANCIEROS
ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANC¡EROS
OTROS GASTOS CORRIENTES
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

GASTOS
Gastos

0

15.069.736
0

21.3'14.515
0

8.912.543
0

10.346.526
300.000

55.943.320

LEY DE INICIAL

0

4't.246
0

78.641
0

880.171
0

s37.069

1.537.127
ENE

0

6.815.064
0

1 17.003
0

49.052
0

751.843

7.732.963
FEB

0

469.092
0

2.572.071
0

'1.366.424
0

2.285.741

6.693.327
MAR

0

1.126.355
0

2.233.115
0

1.314.907
0

1.003.557

5.677.541
ABR

0

il2.489
0

2.654.553
0

3.195.401
0

1.038.680

7.53'1.122
MAY

0

603.013
0

2.824.839
0

2.106.s89
0

1 .109.652
42.857

5.686.950
JUN

0
485.741

0

1.878.693
0

0

0

599.189
42.857

3.006.480
JUL

0

1.473.690
0

1.730.515
0

0

0

589.1 89

42.857

3.836.252
AGO

0

903.159
0

1.495.260
0

0

0

570.910
42.857

3.012.186

SEP

0

6',t2.275
0

f .647.606
0

0

0

s50.895
42,857

2.853.632
ocT

0

723.661

r.904.840
0
0

0
513.120

42.857

3.l8/..477
NOV

0

1.173.932
0

2.'t77.401
0

0

0

796.671
42.857

4.190.851
Dtc



GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACA
LEY DE PRESUPUESTO N" 21516 PARA EL SECTOR PÚBUCO AÑO 2023

Cumplimiento Numeral 1" Artículo 14

CRONOGMMA MENSUAL DE PRESUPUESTO

MONEDA NACIONAL- MILES DE PESOS
PROGRAMA DE FUNCIONA]üIENTO

29

24
26

21

22
23

Sub.

ADQUISICION DE ACTIVOS NO FINANCIEROS

OTROS GASTOS CORRIENTES

GASTOS EN PERSONAL
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

Gastos

12.203

394.467
1

4.408.943

936.498

1

LEY OE INICIAL

0

46.819
0

307.898

26.657

0

ENE
381

0

29.639

0

47.965

FEB

385.502

3.000

30.000

0

522.000

37.000

0

MAR
592.000

2.500

30.000

0

308.000

90.000

0

ABR

2.000

0

36.000
0

308.000

100.000

MAY
¡146.000

3.000

0

30.000
0

522.000

75.000

JUN
630.000

1.703

0

30.000
0

308.000

90.000

JUL
429.703

0

0

36.

0

434.000
308.000

90.000

AGO

0

0

30.000
0

660.000
530.000

100.000

SEP

0

0

36.
0

4't9.009
308.000

75.000

ocT

0

0

30.000
0

428.000
308.000

90.000

NOV

0

1

30
1

516.025
371.147

114.876

Dtc


